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	Sesión:
	11

	Tema:
	Análisis y discusión -  Ejercicio:  El proceso de decisión

	 Elementos  para el análisis
	1. Antecedentes:

La república de "Aguapani" ha recientemente completado una instancia de evaluación de los recursos hídricos como elemento previo para la formulación de una política de gestión de los recursos. En una de sus cuencas la disponibilidad anual de agua  dulce es aproximadamente 100 millones de metros cúbicos (MMC) . La agricultura consume el 85% de esos recursos. Los usos industriales y los servicios públicos de agua en áreas urbanas  emplean el 10%. Otros usos el 5%.  El agua subterránea es una importante fuente  para el riego agrícola y los proyectos de  explotación en elaboración rápidamente superarán la capacidad de recarga en la mayoría de los acuíferos de la cuenca.

El país ha sufrido en las últimas décadas un acelerado crecimiento de sus asentamiento urbanos. Por lo tanto el sector industrial de  servicios públicos municipales demanda  10 MMC más para dar respuesta a la creciente demanda: La  disponibilidad de recursos para la incorporación de nuevas tecnologías en para la extacción y tratamiento de agua esta muy limitada, dado que el país presenta un serio déficit fiscal y fuerte restricciones presupuestarias. La agricultura es la principal fuente de divisas del país, por lo tanto el incremento de la producción es vital para su economía, y para ello requiere volúmenes de agua adicionales. Además, el Ministerio de Recursos Hídricos, el Ministerio de Ambiente y la organizaciones no gubernamentales relacionadas a la protección del medio ambiente están preocupados por la degradación y el agotamiento del agua subterránea.

Como parte de su plan de Mediano plazo, el Ministerio de Recursos Hídricos esta considerando una reducción de los volúmenes disponibles para el riego de arroz y caña de azúcar y también una reducción en los volúmenes de explotación del agua subterránea en los acuíferos de la cuenca.

2:  El escenario:

El Ministerio de Recursos Hídricos es responsable de la gestión y administración de todos los recursos hídricos y de los  servicios de provisión de riego. Supervisa la gestión de las aguas subterráneas y superficiales en todo el país.  Sin embargo los servicios de provisión de agua  a las industrias y agua potable en áreas urbanas están bajo la órbita de Ministerio de Asuntos Urbanos y Municipales. El Ministerio de Agricultura, a través de su responsable mantiene fuertes vinculaciones con las organizaciones de agricultores. El jefe  de la Federación Nacional de Cooperativas Agrarias es asesor del Ministro. Los últimos informes de organismos técnicos especializados indican que el agua empleada para riego agrícola no produce rendimientos acordes. En igual sentido informes técnicos señalan que las perdidas de agua  en las redes de distribución de áreas urbanas tanto para provisión domiciliaria como de industrias es del orden del 40%. El Ministro de Recursos Hídricos es una persona muy preparada técnicamente y tiene fuertes vinculaciones con las asociaciones profesionales. El Ministerio de Ambiente es relativamente nuevo  y ha recibido importantes fondos de fuentes externas, no presupuestarias, para su consolidación y el desarrollo de su trabajo.  El Ministerio trabaja muy estrechamente con la ONG´s y las Universidades y recientemente les ha contratado  estudios  sobre la gestión de los recursos hídricos, y la calidad del agua y el ambiente.  Las ONG´s, desearían que no se realicen nuevas explotaciones de agua subterránea y que se reduzcan las existentes, estableciendo un fuerte monitoreo y control de los niveles y calidad del recurso. El Ministro de Ambiente ha señalado recientemente su intención  de mantener relaciones más estrechas con los Ministerios claves en el uso del agua, para influenciar de mejor modo en la políticas del sector.



	Ejercicio
	3. El desafío

Uds. ha sido contratados como consultores para asesorar al Ministerio de Recursos Hídricos en la elaboración de un programa de acción para los próximos 5 años.

Usando los conceptos que promueve la GIRH, se deberá elaborar  un "justo", "razonable"  e "implementable"  plan  que permita una re-asignación de agua que posibilite una reducción en la explotación de los recursos subterráneos.

El plan  debe ser delineado con una secuencia lógica, clara y definida de pasos, que orienten la toma de decisiones.

Se propone el trabajo en grupos, para la discusión y elaboración de las propuestas. Un representante de cada grupo expondrá  los aspectos sobresalientes del plan el cual deberá contener como mínimo.

a. Un breve diagnóstico de la situación actual, desde la perspectiva del consultor, señalando los aspectos que se consideran crítico y aquellos que pueden resultar secundarios.

b. Una identificación clara de los objetivos perseguidos y de que modo ellos afectan a cada uno de los grupos de interés.

c. Una enumeración de las medidas de acción propuestas  para el cumplimiento de los objetivos propuestos. Se deberán señalan las compensaciones que eventualmente deberán establecerse a los sectores mas afectados.

d. Un cronograma de la puesta en práctica de las medidas, con una secuencia lógica y factible de realización. 



	Duración
	· Presentación del tema          -  10  minutos

· Discusión y trabajo en grupo -  50 minutos

· Presentación de propuestas  -  30 minutos

	Moderadores:
	Lidia Oblitas (GWP - SAM TAC)  - Mario Schreider (FICH - UNL , Arg Cap Net)




ALGUNAS CUESTIONES QUE PUEDEN CONTRIBUIR AL ANALISIS

a) Acerca del  diagnóstico del problema

1. ¿Los aspectos presentados describen completamente el problema?

2. ¿Qué otros aspectos se debieran señalar como parte del diagnóstico?

3. ¿Cuáles son las causas principales que han dado lugar al estado de situación descripto?

4. ¿Se podría establecer un orden de prioridades a los problemas planteados. Si es así en que elementos se basan para fijar ese orden?

5. ¿Que otros actores no identificados en la presentación deberían ser considerados para la elaboración del diagnóstico?

b) Acerca de la definición de objetivos:

1. Mas allá de los objetivos señalados en la presentación, ¿que otros objetivos se debieran de considerar  a la hora de la formulación del plan de acción?.

2. ¿Se debería establecer un orden de prioridades en la formulación de objetivos?

3. ¿Cómo afectan a los distintos grupos de interés cada uno de los objetivos propuestos?

4. ¿Puede ser un objetivo el mantenimiento de la situación actual?

c) Acerca de las medidas de acción propuestas

1. ¿Cuáles serían las consecuencias de no implementar ninguna medida?

2. ¿Cómo valorar los antecedentes que se dispongan de otras situaciones que guarden algún correlato con el problema planteado?

3. ¿Cuál es el marco institucional en el cual se habrá de desarrollar el plan de acción?

4. ¿Cuáles son los lineamientos "técnicos" a adoptar?

5. ¿Cuáles son la medidas organizacionales a través de los cuales implementar el plan de acción?

6. ¿Qué mecanismo de consulta y participación debieran implementarse para facilitar el diseño y puesta en práctica del plan de acción?

7. Quienes serían los ejecutores de los proyectos que conformaría en plan de acción. (consultoria internacional, consultoría nacional, organismos gubernamentales ONG´s, Universidades, etc)

8. ¿Cómo se obtendrán los recursos para el diseño y  aplicación del plan?

9. ¿Cómo se comparten las responsabilidades entre el sector público y el privado en  la financiación de las medidas de acción?

10. ¿Qué rol jugaría la autoridad de cuenca, frente a la estructura de responsabilidades, planteada en la presentación?

11. ¿Qué medidas de difusión y concientización debieran adoptarse en relación al plan de acción propuesto?

12. ¿Cómo garantizar, la movilidad del plan acorde a la evolución del sistema natural y socio productivo?

13. ¿Cómo cree que repercutiría en cada uno de los grupos de interés la aplicación del plan de acción propuesto?

14. ¿De que modo los conceptos de GIRH facilitan el diseño y la implementación del plan de re - asignación de usos del agua.
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